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SECRETARIA. Montería, siete (07) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por resolver solicitud de terminación por pago total  de la obligación.  Sírvase proveer. 
El  Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, siete  (07) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO ACCION  PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. N.I.T 890.903938-8. 

DEMANDADO NESTOR ANDRES MORENO ARRIETA, 
C.C. 6.844.368 

RADICADO 230013103003 2018-000094-00. 
 

SUBROGADO GARANTE FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA 
($92.930.515) 

ASUNTO AUTO-  TERMINACION DE PROCESO 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
FRENTE AL DEMANDANTE 
BANCOLOMBIA SA – EN TRÁMITE 
POSTERIOR. 

AUTO N° (#) 

 
En escrito que antecede, presentado por la vocera judicial del ejecutante solicita la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación dicha solicitud no viene 
coadyuvada por la parte ejecutada, así: 
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Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del apoderado 
judicial el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
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Como quiera que lo solicitado anteriormente por el ejecutante es procedente de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del CGP, ordenando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación en cuantía de $93.000.000 frente al demandante 
BANCOLOMBIA SA.  

Como quiera, que en el presente proceso existe una subrogación legal aceptada, la 
ejecución continuara frente al subrogado garante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA 

en cuantía de ($92.930.515),  como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARESE   terminado el presente proceso ejecutivo con acción personal 
frente al demandante BANCOLOMBIA SA. 
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SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución del proceso ejecutivo singular en favor del  
subrogado garante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA  en cuantía de ($92.930.515). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7682e15644e005792c292d7d43b6afd14f6b26143235cf9b47bdb509a25a9d51

Documento generado en 07/03/2022 01:34:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


